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CONSTITUCION DE LA 
  

COMPA. IA ANONIMA 

PROCA ES 

LA COMISION DE VALORES 

  

  

  

  

CORPORACION FINANCIERA 
- a - 
y 

NACIONAL Y OTROS 
  

Ss/. 13860.000,00 
  

  

  

  

  

——Caapañría Ecuatoriana de caucho sociedad Anónima (—ERCO),— 

——em su comdición de Gerente General y por tanto su repre 

sentante legal, en que lo acredita con el nombrani e 

to que se aereo pere —trgetards 
¿Ii*eumor 

    

      a esta escritura; Ingeniero Jaime Moríllo Battle, de este 
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do civil Casado, por sus propios derechos y señor Renito Ja- 

ramillo Poli, por derecho personal y a nombre y en repre- 

  

  

  

en su calidad de Gerente General de la compañía, lo cual 
  

A 

lo acredita el nombramiento que se agrega. Los señores 
    

Ecuatorianos, excepto el señor Gregg que es Norteamericano/ 
comparecientes son mayores de edad y/, domiciliados en esta 
  

ciudad de quito, con excepción úel señor Cuesta Holguín qhe 
  

tiene su domícilio en la Ciudad de Ambato y que ge encuen- 
  

tra transitoriamente embsta Capital; hábiles para contra- 

elevan a escritura pública la conéittución de Compañía 
  

Anónima quecontime la Minuta que transcrita literalmente 
  

es del siguiente tenor.» 5 E.0R  NOTAR1]O:.- SÍre 
  

vase hacer constar de escritura pública el siguiente con- 
  

trato de constitución de una compañía Anónima, al tenor de 
  

las siguientes cláusulas.- ¿ RIMEXKA.- Compare 
  

cientesb.- UNO) .- La Comisión de Valores- Corpo+ 
  

ración financiera Nacional, representada por el señor doc, 

tor don Alberto Quevedo foro, en su calidad de Gerente Ge» 
  

neral de la Corporación , debidamente facultado por la co+ 
  

misión de Ejecutiva de la misma, todo cuanto conata de lo8 
  

documentos habilitantes, que se agregan. Dog8 )e- La Com= 
  

paría Ecuatoriana del Caucho Se Me ( £R CO ), representa- 
  

áa por el señor Paul Gregg en su calídad de Gerente General 
    

de la Compañía, debidamente facultalo, según consta de los 
  

docu. entos que ge agregan. £ res .- la ¿mpresa vlasticdu- 
  

.Gho Industrial S. e ( P 15 A )arepresentada por el señor 
      Gabriel iÍnrique cuesta Holguín, en su calidad de Gerente 
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consta de los documentos que se sdjunteb € 

Or nl de j ORpat 18 : 7 ALA 

a t roo. 
EN Qí 

  

L£LITARUT u 

ll señor Ingeniero don Jaime Morillo Battle, por sus pro” 
  

pios derechos. Cinco .)or La Empresa M. M. Jaramillo 
  

Arteaga So. A, debidamente representada por el señor Beni” 
  

to Jaramillo Poli, en su calídad de Gerente General de la 
  

compañía. S e is ).- El señor don Benito Jaramillo Po- 
  

11, por sus propios derechos, Los comparecientes manifies- 
  

tan su wliuntad de constitulr una Compañía Anónima que se 
  

regirá por los siguientes yetatutos.” SEGUNDA +.» 
  

ESTATUTOS DE LA COMPA.IA PROCESADORA D EL 
  

CAUCHO ECUATORIANO S, A. PROCAESA. -» 7 
  

TULO PRIMERO.- Dedo m ina ec don 
  

social, Domicilio, Duración n, 0 ba 
  

jeto.” ARTICULO PRIMERO +.- La Compa- 
  

nía se denominará / PROCESADORA DEL CAUCHO ECUABORIANO S.A. 
  

PROCAESA , nombre con el que figurárá en todos los 
  

Actos y contratos en que intervenga.-/ ARTICULO 
  

SEGUNDO +.- El domicilio de la Compañía será la ciu- 
  

dad de quito, pudiendo establecer agencias, sucursales y 
  

representaciones en cualquier paste del país o en el ex- 
  

terior, para la mejor gestión de.. los negocios socíales,- 
  

ARTICULO TERCERO .- El plaso de duración 
  

áe la Compañía, será de cincuenta años contados a partir 
  

de la inscripción de la escri tura de constitución social 
  

en el regliatro Mercantil. A RPTICULO CUARTO.: 
  

El objeto frincipal de la compañía será el establecimiento 
      de plantaciones y la explotación del Hevea brasiliensis y 
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la industríalización del Aatex Y sue derivados, así como 

su comercialigación.-/ ? ITULO SEGCGUÑEDO .- 
  

Capital Socía lo 
  

TICULO QUINTO, -El Capital social suserito 
  

  de la Compañía, será de' TRECE MILLONES OCHOCIENTOS Sk=. 
SENTA MIL SUCRES ( e/.“13”880.000,00 ), dividido etrecé     p11 ochocientos sesenta acciones, ordinarias y nominativas 
  

deliil sucres cada una que se suscriben y pa 

y 1cciones .- AR 

  

  

Instrumento.- Cada acción da derecho a voto en la Jun-.. 
  

  
ta ceneral de Accionistas, en proporción a su valor pagd- 
  

d0.-/ARPICULO 
  2 

representadas por títulos que se extenderán en líbros te- 
  

lonarios.- Ln mismo título puede representar una o más 
  

o 
S EXTOo.-dsaciones estarán 

acciones, de un mismo propietario, a elección del aceionis- 
  

ta.-/Cada título de acción deberá»wser firmado por el 
  

Presidente y el Gerente General de la compañla.” 2 1TU 
  

LO TERCERO. -Gobkierno,Diírec ció 
  

administración y 
  

de la Coapaiía.- ARYICULO 
  

  

  

| torio :; y al Gerente General de la compañía. C A P1 7 

. Y 
Junta General de accionistas y la administración al Dir   
  

LO PRIMERO. artículo 0ectavo.-Lal 

tas reunidos en la forma y condiciones que establecen 1 
  

Ley y estos Estatutos, es el órgano supremo de la compa- 
      fla. ARTICULO NOYVóúNoOs- La Junta General 
  

X 

a 

xepresentacihón 

3-2 T1 Hd... 

Junta General de Accionistas, integrada po-x los aecionil-
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social de la compañía, una ves al año dentro de los tres 
  

.MAR85 k 
meses siguientes al cierre del ejercicio económico anual 
  

de la Compeñfa, para conocer las cuentas, el balance anual 
  

y los informes de los administradores y comísarios, acor- 
  

dar la distribucion de los beneficios sociales o cualquier 
  

otra aplicación a los uísmos y tratar de cualquier atro 
  

/ 
asunto puntualizado en la convocatorias» ARTICUL 
  

DECIM 0.,- La Junta Ceneral de Accionistas se reuni- 
  

rá extraordinariamente , cuando fuere convocada para tra. 
  

tar los asuntos que señale la convocatoria,í A R T 1 cu 
  

L0 DECIMO PRIMERO .- Tanto, las juntas 9x- 
  

As 
dinarías como extraordinarias deberán ser convocadas por 
  

el Gerente General de Uficio o a requerimiento de los 

accionistas de la Compañía, que representan por lo menos 
  

el veinte y cinco por ciento del capital social, o tambi 
  

por los Comisarios de la Compañias en uso de las atribu- 
  

ciones que les confiere la Ley ARTICULO  DUQu 
  

o 

CIHMO SEGUNDO .- Las convocatorias deberán hacer- 
  

se por avisco en la prensa, en uno de los perfodicos de 
  

mayor circulación en el domicilio de lacompañía, y ademán 
  

| targen y registraren, su dirección ante la Compañía.- La 

convocatoria, en toáo caso, deperá señalar el lugar, día, 
  

hora y objeto de la reuniénZ' ARTICULO DECI 
  

MO TERCERO .- Entre la convocatoria y la sesión 
  

de la Junta General Ordineria o Áxtraordinaria, deberán . 
    Lot 
    mediar por lo menos ocho atasf st la Junta General no se
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segunda convocatoria con los 2Í mos 

nes de la primera artículo Décimo Cua ro 
  

  

del territorio nacio $ 

t o .- No obstante en lo indicado en los artículo ante- 

riores la Junta se entenderá convocada y quedará válidamente 

todo el capital pagado y que los asistentes acepten por 
  

OK 

unanimiadad la celebración de la Junta y los asuntos 
  

que se tratarín en ella.- £l acta deberá ser suscrita por |. 
  

todos los asistentes 2 la reunión, so pena de nulidad “2 
  

ARTICULO DECIMO QUINTO? A la 
  

Junta General  concurrirán los accionistas personalmente o 

por medio de su representaente.- Para ser representado en 
  

una Junta General bastará una carta - poder dirigida al 
  

Presidente de la compañía.- No podrán ser representantes 
  

de los accionistas los Directores, ni el Gerente General, 
  

ní los Comisarios de la Compañía ARYICULO DE 
  

CIMO SEXTO .- P0odrán concurrir a las Juntas con 
  

voz pero sin voto, los ¿irectores, el Gerente General y 
  

“otros funcionaríos de la “ompariía que nó fueren accionis- 
  

tamZ A RTIACUL O PDECIMO SEPLIMO e.» |] 

Los accionistas pueden solicitar antes de la Junta o du- | 
  

  

rante su celebración, los informes y explicaciones que de 

garen necesarioss»= ¿rtículo ¿pécimo 0e- 
  

tavo .- La Junta General de Accionistas se considerará 
  

válidamente constituída en primera convocatoria con la 
      asistencia de accionistas que representen más de la mitad 
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er 

Los mMLeubros del Directorio. b J.- Designar a los Comi- 
  

sarios de la Compañía; e ).- Conoeer anualmente las cuen- 
  

misarios y emitir las corresporisates resolucionesí d Je 
  

| acordar reformas dl contrato social y e).- Resolver acer- 

ca de la fusión, transformación, liquidación y dísolució 
  

  

de la Compañía;/£ ).- Acordar la distribjución de utilida- 

des o su reinversión y-establecar los fondos que se des- 
  

crisar todo acto o contrate por    

        

  

    

un valor unitario rior a seís milliones de sucres 
  

1-estable-——   
nes que sean necesarias para la plena aplicación de esto 
  

estatutos y la preservación del intereú social, así como 
  

  
ol1vyer sobre asuntos que estos     

tatutos no cómfieran e otro organismo social, y las demás 
  

que le conceda la Ley de compartas nn 4 ) Dirigir la po     lítica de la Compañía.é CAPITULO SEGUNDO. 
 



> . 

1 —l Directorior-4irifeulo Vigési 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 mo  Primero.- El Virectorío será uno de los or- 

3 ganos administradores de la compañía, - Estará conformado 

4 por cinco vocales principales.- Cada vocal principal ten+ 

5 drá su respectivo sumplente .- .¿anto los vocales principa- 

6 les como los sumplertes durarán dos años en sus funcio- 

, nes y podrán ser reelegidos indefinidamente.- Los  dí- 

8 rectores suplentes reemplazarán a los titulares en caso | 

9 de que estos se encuentren impedidos de asisytir a las se- 

10 siones/, En caso de ausencia definitiva y mientras se rea- 

lisa la elección del titular, su puesto será ocupado por 
11 : 

12 el respectivo sumplente.Z Los directores, tanto principa«w 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

14 | de los accionistas asistentes a la Junta General; pero, 

15 cualquier accionista o grupo de accionistas podrá hacer 

16 uso del derecho o acumular sus votos para elegir, por el 

sistema de acumulación, uno O más directores.- Para este 

1 caso, ñe dividirá el número de votos que representa al e 

18 

19 piral de la Compañía para cinco ( número de directores a 

20 elegirse ), y este cuociente dará opción para que un ac- 

21 cionistas, o grupo de accionistas, elija un director por 

29 cada ves que dicho cuociente este comprendido en el númerb 

23 de sus, votos.- si hecho uso de este derecho quedaren dirpo- 
  

  

tos Enterviniendo para esta elección jos + accionistas 

cuyos votos no se hubieren cumputado anteriormente y tam- 

  

E táres por elegirse, estos serán elegidos por mayoría de vpb- 

/ 

26   

27 bieñ aquellos que votaron por el sistema de cueciente.- ) Z, 
      28 cuando Juego de haber hecho uso en ese derecho tuvieren 
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un sobrante de votos que no se hubieren usado en el ST 
  

ciente indicado. A rtículo Vigésimo S 0 
  

gundo .- El Directorío se reuniré con la rrihcia 
  

que el mismo decida y cuando elbocumplimi ento de las facul 

- tades y atribuciones a $1 conferídos así lo exijan, y 
  

previa su convocatoria Hecha 'por su Presidinte o por el 
  

Gerente General con cuarenta y ocho horas de antícipa- 
  

ción por los menos.- El Directorio podrá sesionar sín ne- 
  

cesídad de convocatoria prevía si estuvizfen presentes 
  

a 

la totalidad de los Directores principales." 4 RTICU 
  

LO VIGESIMO TERCER O0.- La convocatoria 
  

podrá efecturrse por escrito al Director que así lo s0- 
  

licitare.- En todo caso en la convocatoria se dará a co- 
  

nocer el día, la hora, el lugar y el objeto de la reu- 
  

nién.-/ A RTICULO VIGESIMO..C U A R- 
  

TO. Para que el. Directorio sesione válidamente se re- 
  

quiere la asitencia de por lo menos tres de sus miembros. 
  

Las resoluciones se tomarán por simple mayoría de votos.X 
  

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Son 
  

atribuciones del DIreftozío; a ).- Nombrarde entre sus 
  ZÉ 

miembros al Presidente y al Vicepresidente de la Compa- 
  

nía; pe Nombrar y remover al Gerente General de la 
  

compañía, y Gerentes y / “o subgetentes y fijar > sus re- 
  

muneraciones;/e ).- Someter a consideración de la Junta 
  

General de Accionistas, la memoria, las cuentas y el ba- 
  

_lance anual de cada ejercicio; Á ).- resolver sobre el 
  

nombramiento de apoderados especiales » asesores térnicos 

    y agentes de la Compañía y establecer sus remuneraciones; 
f     

Ez) .o- 

Y 

6 

HA es
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e ) Autorisgsar toda clase de actos y contratos por un moto 
  

unitario mayor de un millón y hasta seis millones de su- 
  

cresy £ ) Autorizar la adquisición, enajenación y  cons+ 
  

titución:. de gravámenas sobre bienes muebles e inmuebles 

de la compañía, con la limitación establecida en el li- 
  

teral antemor de este artículo. 8 Jj.“ Autorizar al Ge- 
  

rente General para desistir de litigios judiciales, dife- 
  

rir al juramento de la parte contraria, comprometer el 
  

pleito en árbitros o transigir judicial o extrajudicial- 
  

mente; h ) “utorizar el registro y adquisición de marcas | 
  

de fábrica o patentes, así como la «* utilización de tecndlo- 
  

glasy i ).- Aprobar anualmente los presupuestos de gastos 
  

e inversiones de la compañía. /y J).- Las demás que le con- 
  

fieren les presentes estatutos o la Junta General de Ac= 
  

cionistas La RTICULO VIGESIMO $ EX- 
  

TO .- El presidente del Directorio, que también lo será 
  

de la compañía tendrá las siguientes atribuciones; a ) 
  

Presidir las sesionse de Junta General de Accionistas 
  

y del. Directoriog b ) Suscribir las actas de las sesioneg 
  

de la Junta General y del lirectorio, conjuntamente con 
  

el secretarioy e ) Suscribir conjuntamente con el Gerent 
  

General los títulos representativos de aaionea. -. de la 
  

compañíay/4 ) Cumplir las demás funciones que le encomen- 
  

dare la Junta General de Accionistas o el Directorio y 
  

e) Reemplazar al Gerente General en caso de ausencia tem- 
  

poral de este funcionario.y ARTICULO VIGE-= 
  

    SImo SEPTIMO e-“¿n caso de ausencia temporal   del presidente será reemplazado por el vicepresidente.- 
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si la ausencia fuere definitiva, el Directorio nombrará 
  

en puevo presidente. Z CA PIPULO PERCERO.- 
  

rente General.» ARTICULO  VIGE¡SiiMO 

OCTAVO .- El Gerente General de la ompañía ejerce- 
  

  

rá la representación legal de la misma.- Será designado 

por el Directorio con el voto conforme de por lo menos 
  

  

tres de sus miembros y para un perfodo de dos años pudien- 

do ser reelegidos indefinidamente. ARTICULO VI 
  

GESIMO NOVENO.- En caso de ausencia tempo- 
  

ral del Gerente General será roemplasano por el Presiden>¡* 
  

te.- En caso de ausencia definitiva. se degirá un guévo 
  

Gerente General por un perlodo de dos ena NR TICU 
  

/ 

e
 

> 

    

LO TRIGESIMO .- corresponda/ al Áerente General 
PA A 

a) Ejercer la representación lega, Jadicial y extraju- 
  

dícial de la Comparta ;/b ) Celebrar en nombre y represen- 
  

tación de la Compañía todos los actos y contratos en que 
  

ésta intervíspe estando facultado para hacerlo pán nece- 
  

sidad de autorización alguna cuando su valor unitario - 
  

cumplir las resoluciones de la Junta General y del pírec- 
  

| . 
torio¡/á ) Contratar y remover al personal de empleados y 
  : 

obreros de la compañía 0 ) llevar el libro de acglones y 
  

accionistas de la Compañía ¿así como las actas de las se- 
  

siones de la Junta General y Directorio yl ) Cuidar que 
  

la Contabilidad de la Compañía sea llevada de acuerdo con 
  

las exigencias del Código de Comercio y demás normas apli, 
  

csbvlesyá ) presentar a consideración del Directorio, 
      su posterior sometimiento a consideración de la Junta Ge- 
  

e
 sr

 
e
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. bre la situación de la Compañía, junto con el balance a- 

  

  

  

  

nual y las cuentas de pérdidas y ganancias al cierre de 

renáÍlr cuentas al Directorio y a le Junta General de Accio- 
  

nistas cuando estos lo requieran, de las condiciones y 
  

progreso de los negocios y operaciones de la Compañía 
  

y de las cobranzas, inversiones y fondos disponibles;/ 1) 
  

actuar de Secretario de las sesiones de Junta General y | 

pirectorio¿/3) Mantener informado al birectorío de la 
  

iniciación de acciones judiciales, del trámite y prosecu-=     ción de las, mismas y de acuerdos: conciliatorios a que se 
  

hubieren llegado, debiendo obtener autorización previa adi 
  

Directorio, solamente para los fines indicadas. en el 1i- 
  

teral g) del Artículo veinte y cinto f y ,k) Las demás 
  

funciones que le encomendare la Junta General o el Direc- 
  

torioyí 1 iPULO CUARTO .«- Los Comisarios, - 
  

Artículo Tríigesimo Primero .- 
  

La Compañía tendrá dos comisarios, que tendrán a su cargo 
  

la fiscalización de la Compariía serán d 

  

  

  

dos por la Junta General de Accionistas, por un período 

Las funciones y facultades de los Comisarios som las con-|   

templadas en la Ley de compantagl- DECLARARBIO=- 
  

NES GENERAL E Ss e Primera .- Las partes 
  

declaran que el capital de la Compañía, se ha integrado 
  

en la siguiente forma; La Comisión de Valores Corpora- 
      ción Financiera Nacional ha suscríto diez mil cuatrocientas  
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, Lo 

od 

sesenta acciones ordinarias y nominativas deliíl sucres 
  

cada una y por un total de Díez millones cuatrocientos 
  

sesenta mil sucres en pago del ciento por siento de su. 
  

valor aporta a la Compañía el predbo de su propiedad sí- 
  

tuado 4 la altura del kilómetro treinta y siste y me- 
  

y dio de la carretera santo Domimgo - Quevedo , cantón San: 
  

to Domingo de los Colorados y comprendido dentro de los 
  

siguientes linderos y dimensiones.- N O E t e, em una ex- 
  

tensión de dos mil sesenta metros, propiedad de Jorge He- 
  

rreraj Sur , en una extensión de dos mil sesenta metros, 
  

propiedad del señor. Antonio Granda Centeno; Es te, en 
  

una extensiónde doy mil cuatrocientos metros, propiedad 
  

del señor Antonio Grandes Centeno; y, Ue « te, en una 
  

|— extensión de dos mil cuatrocientos metros, propiedad de | 

la Cooperativa Carlos Júlio Arosemena, - El inmueble des- 
  

erito lo adquirió la Comisión de valores - Corporación 
  

| Finmenciera Nacional por diferentes compras, según consta 

en la escritura pública autorizada en quíto por el No- 
  

tario doctor Miguel Angel Altamirano, el veinte de Julko 
  

de mil novecientos setenta y uno, inscrita en el Registro 
  

de la Propiedad del Cantón Santo Domingó de los” Colora- 

dos el cuatro de agosto del mismo año.- La presente trana- 
  

ferencia de dominio comprende todas las plantaciones exia» 
  

tentes en el inmueble en mención y en general todos los 
  

muebles que por amalión o destino se reputan inmuebles.-> 
  

Se deja expresa constancia, de que el bien raíz, que hoy 
  

se aporta no soporta gravamen o limitación de domínio al» 
      guno, según consta-del certificado gonferido por el meñor 
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los Colorados que se agrega, y del cual consta también 
  

la historía de dominio del predio durante los quin «a a- 
  

fos anteriores./ 4 cambio de la aportación referida, la 
  

comisión de Valores - Corporación Financiera ha recibirá 
  

los correspondientes títulos de accióní, La Compañía 8 
  

cuateoriana del caucho S. ás ha suscrito dos mil acciones 
  

ordinarias y nominativas de mil sucres cada una, por un 
  

total áe dos millones de su;cres y en pago del veinte y 
  

cinco por ciento de su monto ha depotiéítado la suma de ¿Ui- 
  

nientos míl: sucres de conformidad. con el certificado de 
  

depósito bancario que se agrega y ha recibirá a cambio 
  

los correspondientes certificados provisionales de acción / 
  

La empresa Plasticaucho Industrial S. 42 ( P1S A) ha 
  

suacrito novecientas cincuenta acciones ordimarias Y n0- 
  

minetivas de mil sucres cada una , por un total de Nove- 
  

cientos cincuenta mil sueres y en pago del veinte y cin- 
  

co por ciento de su monto ha depositado la suma de dos- 
  

cientos treínta y siete m3il quinientos, sucres, de confor 
  

midad con el certificado de' depósito bancario que se agre” 

ge y ha recibirá a cambio los correspondientes certifi- 
  

caos provisionales de acción A 12 señor iggeniero don 
  

Jaime Morillo Battle ha suscrito cincuenta acciones ordi-| 

nerías y nominativas de Mil sucres cada una, por un total 
  

de cincuenta mil sucres y en pago del veinte y einco por 
  

ciento de su monto ha depositado la cantidad de Doce mil 
  

quínientos sueres de conformidad con el certificado de 
      Depósito bancario que se adjunta y he recibirá a cambio los 
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correspondientes certificados provisionales de ADA 

La Empresa M, M, Jaramíllo Arteaga S. A. ha suscrito - - 
  

Trescientas acciones ordinarias y nominativas de Mil su- 
  

  

cres cada una, por un total de Trescientos milllMicres y Y 
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Dr. Efraín Martínez P. en pago del veinte y cinco por ciento de su monto, ha de 

iA
 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

6 sitado la suma de setenta y cinco mil sucres, conforme 

7 consta del certificado de depósito bancario que se agrega 

8 y ha recibirá-a cambio los correspondientes certificados 

9 provisionales de acción 11 seftor don Benito Jaramillo 

10 Poli ha suscrito cien acciones cordinarias y nomiínetivas 

E 11 de mil sucres cada una, por un total de cien mil eucres y 

12 en pago del veinte y cinco por ciento de su monto, ha dée- 

13 positadoila suma de veinte y cínco mil sucres conforme 

14 consta del certificado de depósito bancario que se agrega 

15 y ha recibirá a cambio log correspondientes certificados 

16 provisionales de NDA S EG U ON D A .- Las par- 

17 tes declaran que se encuentran plenamente conformes con la 

18 aportación en especie que según consta én la primera ¿ecla- 

=> 19 - ración general, efectúa la Comisión de Valores- Corpora- 

zo | : ción Financiera Nacional a la Compañía.- AsÍ mismo, las 

21 partes declaran que avslan la totalidad del bien raíz 
  

22 mencionado en la suma de DIE Z MILLONES CUATROCIENTOS 

  

  

  

  

23 SESENTA MIL SUCRES.=/ T ER CER áÁ .- Los accionis- 

24| tas fundadores de la compañía que no han pagado to- 

25 talmente el capitel suscrito, se comprometen a pagarlo en 

26 un plazo máximo de tres años y de acuerdo al calendario 

27 de inversiones que se formule para el efectos C UASR 
      28 PA .- Las partes facultan plenamente al señor doctor Al 
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_Valores - Corporación Financiera Nacional, a fin de que 

lleve a cabo las diligencias ces .   

  

agregará las demás cláusulas de estilo necesarias para 
  

la plena validez de la presente escríitura.- firmado) Doc+ 
  

tor Luis Alfonso Villacís G.- Abogado.- Colegio Abogados 
  

quito número setecientos cuarenta y dos.» Haste aquí la 
de 

  

minuta que queda elevada a escritura pública y que los 
  

señores otorgantes en la calidad en la que comperecen -   

la ratífican en todas y cada una de sus partes,- Se a-   

gregan los documentos habilitantes necesarios para la ple-   

na validez ús la presente escritura.- Para tl otorgamien- 
  

to de esta escritura se. observaron losa preceptos legales 
  

del caso y leÍda que les fuera a los comparecientes por 
  

mí, el Notario, éstos se Firman ratífican y firman con 
  

migo en unidad de acto.” Doy fe.- firmado ) Dogtor Al- 
  

Berto Quevedo Toro. firmado ) Paul Gregg, firmado ) 
  

Gabriel Enrique Cusasta Holguín, /fármado ) Ingeniero - 
  

Jaime Morillo Battle, firmado // Benito Jaramillo Poli d, 
  

* firmado ) El Notario doctor '¿fraín Martínez Paz. DO 
  

  

CUMENTOS BABIZLI a - 

  

cuador.- Abril veinte de wil novecientos setenta y seís.- 
  

Señor Doctor.- Alberto Quevedo Toro.- Gerente tbeneral de 
  

la Comisión de Valores - Corporación Finenciera Nacional. 
  

la su Despacho.- Señor Gerente;. General.- Me es grato in- 
    formar a usted que el pirectorio de eata Corporación Finah-   
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  —sisra eñero nacional. en sesión de doce de los corrien= 

tes conoció el Memorundo número diez mil ochocientos se- 
  

| senta y tres del Departamento de £valución de Proyectos 

y aprobó la participación accionaria de la ¿8'NÚ Cr á D 
  

en la futura empresa PROCESADORA DEL CAUCHO ECUATORIA_ 
  

NO S. A., bajo los siguientes términos. - Monto y 
  

Destínmo .- Hasta la suma de DIEZ MILLONES CUAFRO- 
  

CIENTOS SESENTA MIL SUCRES equigalente al setenta y cin- 
  

co punto cuarenta y siete por ciento ( 75.41% Jo del 
  

capital social de la empresa a Zormaso” 10 nh re 
  

de la EBMpresga.- Procesadoza del caucho 
  

toríano Se A. ( PROCAESA)-«— Capital 
  

Socia 1 de 182. EMpPresa.- e empresa 
  

deberá tensr un capita de trece millones ochocientos 
  

la siguiente manera; Accionistas CV-CFPN Va lor 

sesenta mil sucres ( s/. 13”869.000,00 ), distribufldos de 

  

ález míllones cuatrocientos sesenta mil sueres.- 75.47 X 
  

cla. tenatoriana del Caucho ERCO des millones de su- 
  

cres ( s/.,2000,000,00 ) 14.43 42- Otros.- Un millón 
  

cuatrficientos mil sucres ( sa/. 1*400,000,00 ).- 10,10 % 
  

Zotel.- trece míllones ochocientos sesenta wíl  sucres 
  

( s/. 13”7860.000,00 ) 100.00%.- La suma de diez  mi- 
  

llones cuatrocientos sesenta míl sueres corresponde al va- 
  

lor+ de la Hacienda U TAS A docalizada ensanto  Domin- 
  

go de l» Colorados, en cuyos terrenos la C Y - e 
  

F NH », ha realizado una plmtación de caucho Hevea brasi- 
  

liemsis. desde mil novecientos ostenta y uno en una ext 
  

    sión de quinientas hectáreasi- ¡1 señor Abogado de le 
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+ 

Píábtamo se servirá agregar las demás cláusulas general- 
  

mente utilizadas en esta clase de contratos.- En conse- 
  

cuencia agrádeceré a suted se sirva disponer que se den 
  

los trámites necesarios para la instrumentación de esta 
  

participación aceionaria.-pel señor Gerente General.- 
  

Muy atentamente. - firmádo ) Voetor César Durán R*strepo.+ 
  

Secretario Ad -HOCo N OMBRAMIENTO .- DE GEREM 
  

TE GENERAL -DE LA COMISION DE VALORES — CORPORACION FINAN 
  

CIERA NACIONAL BN FAVOR DEL DOCTOR ALBERTO QUEVEDO POKO.+ 
  

C Y -CFN.- Comisión Valores - Corporación Financiera 
  

Nacional , veinte y seis quince,- quince de may9o de mil 
  

novecientos setentay cinco. Señor doctor Alberto “ueves 
  

do Toro.- Ciudad.- “eñor doctor; me es=p= honrozokparticipar 
  

oficialmente a usted que el Directorio de la Coorpora- 
  

ción riaamnciera Nacional, en sesión de catorce de loe co-= 
  

rríentes , eligió a usted para el cargo de Gerente General 
  

de la Comislon de Valores» Cerporación Financiera Nacio" 
  

nal para el período de tres años, de acuerdo con el artí 
  

culo dís y seis de la Ley constitutiva de la entidad.-La 
  

  

presente comunicación, para efectos legales, tiene amplio 

y suficiente el carácter de nombramiento.- Muy atentamen tie 
  

comisión de Valores- (¿¡orporación frinanciera Nacional 
  

firmado ) Licenciado kwu8 Iturralde 4,teaga.- Secretario 
  

General.- K A 20 N .- El día de hoy ymen una foja út11 
  

pretocoliso en mi registro de escrituras públicas del |   

presente año, el nombramiento que antecede.- juito, a veinte 
      y ocho de mayo de mil novecientos setenta y cinco.- 
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, 
sotarico 118 E á4ltamirano A.” Sigue an 4 E á Ss Bal 

Es octagósima séptima copia del nombramiento que se halia 
  

protocolizado en mi Registro de Escrituras Públicas del 
  

11 
presente año.- La confiera en quito, a doce aé: Lembre 
  

de mil novecientos setenta y cinco.- el Notario.- 'firma- 
  

do) Miguel A. Aitamirano.- Hay un seltol c OMP A 
  

IA ECUATORIANA DEL -CAUYUCH O 
  

3. 4. Q- cero ciento once - A .- Quite, a febrero cuatro 
  

de mil novecientos setenta y ciínco,<Señior Paul Greegg.- 
  

-Ciudad.- De mis consideraciones; Haciendo uso de 
  

las facultades estatutarias, el Directorio de la Compañía 
  

Ecuetoríana del Caucho 5 A. designó a usted GEREN 
  

TE GENERAN de dicha Compañía, por un período 
  

. AA 
de dos años, a partir del primero de marzo de míl noveci 
  

  

"tos setenta y cinco/- Esta resolución la tomó. en sesión 
F 

Ordínaria de treinta y uno de enero de mil nevecientos - 
  

setenta y cinco, De acuerdo con lo que disponen los Es- 
  

tatutos, es usted el representante legal día companfía, 
  

debiendo suscribir cualquier contrato o documento en monm- 
  

bre de ólla, con solo sú-fírma, excepto los contratos de 
  

. Asistencia Técnica previstos en los Estatutos, y los tÍ- 
  

tulos delas Acciones que deberán suscribirlos comimtamen- 
  

_ ca en la que constan sus atribuciones ¿omo administrador, | 

está otorgada ante el Notarío Segundo del CcantónCuenca, 
  

el dos de febrero de mil novecientos setenta y tres, e 
  

inscrita en el zegistro Mercantil con el número treínta 
      y cinco de febrero veinte:y dos de mil novecientos seten- 
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_ a y tres. Usted resmplasará en las funciones de Derente 

General de la Compañía Ecuatoriana del Caucho S. A. —ERCO 
  

al señor 'kichardá Es Metsger, - Confiero este nombramiento 
  

len mi calidad de “residenete del Directorio y de la Com- 
  

pañía Ecuatoriana del Caucho Sa 4. - firmado ) Jocar 
  

antonio “uevedo Moseoso PRESIDENTE DE ERCU+- Aceptó el 
  

Hombramiento, febrero cuatro úe mil nmovecientos setenta y 
  

cinco.- firmédo ) Paul Greggo=  R A 2 0 Ek +. 
  

Inscrita con el núsero sesenta y nueve úel  Regiatro 
  

Mercantil.- Cuenca, primero de m8r zo de mil nove- 
  

| cientos setenta y ciínco.- FEl/uegirtrador.- firmado) 

- jay un sello.” PLASTICAUCA6 

IDUSTRIAL  $.4.- Ambato- Ecuador,- smbaty/ a 
  r 

marzo veinte de mil novecientos setenta y cinco.- Señor 

  

Gabriel Enríque Cuesta HolguÍ.- Ciudad.- Muy señor mío; 
  

Me es grato heacer conocer a usted, que la Junta General 
  

Ordinaria de ¿ecionistas dela compañía, celebrada en es- 
  

ta ciudad del diez y siete de marzo del presente año, tH- 
  

vo el acierto de nombrele G EX TN TE GENERA L. 
  

de PLASTICAUCHO INDUSTRIAL SÁ, ,» por el período de dos Años, 
  

ll on el fín de qu ejercite la representación Legal, Ju- 

dicial y pxtrajudicial de la Compañía, pudiendo obligar- 
  

a ésta por 4_tos y Gontratos hasta por la suma de un mi>| 
  

llón de sucres, y en caso de operaciones de mayor cuan- 

  

tía, gsúsecrirá dichos actos y contratos conjuntamente cop 
  

el Presidente , de conformidad con lo que disponen los Ákr- 

  

tículos Décimo ¿uínto, Vigésimo Primero y Vigésimo S5tgun 
      do del ¿statuto Social, según consta de la rscritura de 
 



Y 

  

1 Constitución de PLASTPICAU JS . Otor, 

te el Rotario señor Feliz Angel Granja, e inscrita en 

el Regístro Mercantil del Cantón Ambato el diez y siete 

  

  

  

de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco, bajo el 
  

_ NOTARIA 3a. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Dr. Efraín Martínez P. 5 número cincuenta y cinco.- Al reiterarle ui:vóhmside e 

6 ción a. nombre de la Junta General de accionistas, me 

7 ez grato desearle los mejores votos por su exitosa ges- 

8 tión, - Muy atentamente. - PLASPTICAUCHO INDUSTRIAL S.A.- 

9 firmado ) José Y. Cuesta Ho- Presidente.- Ambanto a marso 

10. veinte y uno de míl novecientos setenta y cinco.- Siilor 

11 Presiende.- Flasticaucho industíral S. 4.- cíudad.- vis- 

12 tinguido señor; Luego de agraderer la confianza de los 

13 señores accionitas de la empresa, comunico a usted, que 

14 acepto el noubramiento de Gerente General de Plastieaucho 

15 Industrial S. A.- Muy atentamente.-. firmado ) “. imrique 
  

16 Cuesta H.- Ambato e marso yeinte y dos de mil nove- 
  

  

17 cientos sotentay hcoí ee rtifico.- que, el se- 

  

  

    

20 Secretario.- firma ilegible, «ueda inscrita con esta 

21 Mercantil . 

22 á e: - 

23 veinte y cín co de margo de mil novecientos setenta y e 
  

24 

  

  

25 legíble.- Hay un sello Ras ón .- Siento la de que, la 

26 ecede da confermidad 

27 datos de inscripción en el Registro Mercantíl; de veinte 
      28 y cinco de. marzo de mil novecientos setenta y cínco , 
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

mil novecientos setenta y seís.- il negistrador de la 
  

Propiedad.- fírmado ) Doctor Luis Porres Larrasco.- Hay 

  

  

  

EN LA PERSONA DEL SE:OR BENIPO JARAMILLO POLI.- Sociedad 
  

Anónima Comaríal M, M, Jaramíllo Arteaga.- Fundad en mil 
  

" novecientos dies.- quito - ¿ecuador S. As” quito, marzo 
  

veinte y nueve de mil novecientos setenta y cuatro/% send 
  

Benito Jaramillo Poli.- Presente.- pe mís consideracione 

  

Me cumple comunicar a usted que la Junta General Ordína- 
  

ria de ,4ccionistas en sesión realizada el veinte ylkocho 
  

del mes en cuso, procedió a nombra a usted por unaními- 

dad, para le cargo de Gerente General de la Sociedad 
  

Anónima Comecial M. M. JARAMILLO ARTPEGA, por el lapso 
  

de dos años comprendidos a partir del veinte y nueve de 
  

marzo de mil novcientos setenta.y cuatro.- A1 participar 
  

a usted dicha designación, sírvase aceptar mi cordial fe- 
  

- 

licitación, por tan merecida elección.- Muy  atentamente.- 
  

Hanuel Tobar 7Z8alduubide PRESIDENTE DEL DIRECTORIO. - Guí- 
  

llermo Boada Bustemente. Secretario 4d- Hoc , de la Jun- 
  

ta General de Accionistas, - Certifíco.- que el señor Beni- 
  

to Jaramillo Polí, designado Gerente General de le s5oeie- 
  

dad Anónima Comecial M, M. JARAMILLO ARTEAGA, aceptó d 
  

merecido cargo y se posesiónó del mismo ante la Junta ue- 
  

neral Ordinaria de Accionistas en sesión de veinte y ocho 
  

de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.- firmado ) 
    Guillermo Boada Bustamante, secretario A44d- doc de la Jun ta   
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el presente documento, bajo el número quinientos setenta 
  

y uno del Registro de N0mbramientos, tomo ciento cinco.- 
  

  

Quito, a tres de abril de mil novecientos setenta y cuna 
SN Im - Y 

tro.-El Registrador doctor Benjamín covazio $ Sigue un 
  

sello.» RAZON .- Hoy protocolizo en mi Registro de 
  

  

      
    

  

42     

  

DS EG 

NONAGESIMA eopia certificada en las minñas fecha y lugar 
  

de su probcolíszación .- El Notario.- firmado )  doetor 
  

Ulpiano Gaybor Mora.- sigue un sello.- Es compulsa del 
  

nombramiento de Gtrente General de la Sociedad Anónima 

Comercial M, N. JARAMILLO ARTEAGA, que antecede, el mi 
  

  

quelse halla agregado a mí registro como documento ha- 
  

bilitante, la confiero certificada e con igual objeto, en 
  

quito, a veinte y dos de septiembre de míl novecientos 
    
  

  

  

v1Lw7 

  

MIL SUCRES ( S./. 606.000,00 ) para abonar a tres mil 
  

ciento dom.- DEPOSITOS PLAZO MENOR=- Cuenta Integración d 
  

capital .- Y. correspondiente al aporte d e la Comisión 
    

2seritúras públicas en una foja útil el nombramiento qué 

antecede.- Quito, a cinco de abril de míl novecientos 28» 

| tenta y unatro.- El Notarío, doctor Ulpísno Gaybor Mora,«* 

setenta y ejáco.- firmado ) El Notario doctor Vlpiano GaJ- 

  
  

bor Hora/ Hay un sello. BANCO DEL PICHIA 

CHA. - Matríz.- Recihimos del señor comisión de Valores 

corporación Financiera “acional la cantidad de SEISCIENTOS/ 

de
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de ERCO .- fotal.- seigéientos seis mí - 

Recíbidor.- firmado) gibie.- firmado ) Jlirma ldlegi 
  

ble. - Depositante.- sá, un sello.» BANCU Dul 
  

  

PICHINCHA An atríz.- Comprobante de Depósito 

Número onte mil Wescientos cuarenta y klmueve.- quito, a 
  

veínte yseiís de marzo de mil novecientos setenta y sela¿- 
  

RECIBIMOS DEL SEGOR PLASTICAUCHO INDUSERIAL Se ds 
  

(PISAO la cantidad de DOSCIENTOS TREINTA Y SIE? 
  

MIL QUINIENTOS SUCRES (s/. 237.500,00) para abonar a míl 
  

ciento dos.- DEPOSITOS PLAZO MENOR.- Cuenta Integración | 
  

de capital.- (V/. correspondiente a la aportación de - 
  

PLASTICAUCHO INDUSTRIAL S.b4. »-para la formación de PROCESA 
  

S.A.” Hemos recibido los valores -que a continuación se 
  

detallan.- NOTA .- Lo entregado en libranzas, letras q 
  

cheques a cargo de otros “ancos sm acreditarán definitiva- 
  

mente a la cuenta después de haberlo cobrado.- El Banco 

  

no se oblíga a hacer el probesto de dichos documentos ni 
    a cumplir otra formalidades.- Chz. otros “ancos descientas 
  

tteinta y siete mil quinientos sucres.- fotal.- dosciento 
  

ochenta y siete mil quisientos sucres.- firmado ) ile- 
  

gible.- “Recibidor. / /Lrmado ) firme ilegíble.- Depositan- 
  

te.- Hay un sel1%- BANCO DEL PICHINCHMA 
  

Ma tr Í z.- COMPROBANT: DE DEPÓSITO NUMEBO DIEZ Y OCHO 
  

MIL OOBOCIENTOS VEINTE Y NUEVE.- Quito, a primero de abril 
  

” de mil novecientos setenta yseis.- Recibimos del señor Os 
  

waldo xodríguez la cantidad de doce mil quínientos sucres,- 
  

    (_s/. 12.500,00 ) para abonar a mil cientodos.-  Pgpósito  



  

_NOPARIA 3a. 

Dr. Efraín Martínez P. 

=
 

00
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ge 
4 ro 

7 

A
 

  —Comparía P 80 -0A-B-SA. Yal0z correspondiente al apor- 

| te del Ingeniero Jaime Morillo Battle doce mil quiniento 
  

sucres.- Ch/. nuestro cargo.-docs mil quinientos Sucres.- 
  

firmado ) firma flegible.- Recibidor.- firmado ) fi 
  

  

l ) 1 
—ma  ilegíble.- Depositante.- Hay un sa” a NCcg 

ld per PICHINCHA + Matríz.- Coemprobente de 

| depósito eaúmero diez y ocho míl ochocientos seis . - 

| quito, a veinte y nueve de marzo de mil novecientos set 
  

ta y seis.- Recibimos del señor Oswaldo Rodrígues la can- 
  

tídad de setenta y cínco míl sueres ( s/. 75.000,00) pa” 
  

sa abonar a míl ciento dos.- Depósitos de plazo menor.- 
  

Cuenta integración de capital de SOCIEDAD ANONIMA M.M. 
  

JARAMILLO ARTEAGA. setenta y cinco mil suertes .- Ch/. 
  

Nuestro cargo.- Setenta y cinco mil sucres.- Jotal.- se- 
  

tenta y cineo míl sucres.- firmado ) ílegible.- Recibíd 
  

| firmado ) firma ilegíble.- Depositante.- Hay” un eS 

, : Y 

QQ BANCO pl PIGCHINCHA -- COMPRA - 

7] > F mo 

|” diez y ocho, ochocientos cinco.- Quíto, a veinte y mueve   

de uarso de mil "novecientos setente y selas.- Recibimos 

X- 

  

| del Señor Oswaldo Rodrigues la cantidad de veinte y e 

- integración decapital 

  

| de PROCAESA *V/. correspodilente al aporte de Benito Ja- 

  

  

remillo poli .- veínte y cíneo mil meres,- Ch.. nuestro 
  

cargo.- veinte y gínco mil sucres.- firmado ) ilegíble.- 

co 

  

recibidor.- wuzA ) pepositante.- firmado ) ílegible.- 
      
  

77 
may un seljó/ S 22005 REGISTRADOR DE
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pie de la presente solicitud dÍígnese Certificar sobre; a 
  

Los gravámenes que pesan sobre el predio de propiedad de 
  

la Comisión de Valores - Corporación Financiera Nacional 
  

situado tn la altura del kilfmetro treinta y siete y medio 
  

de la Carretera Santo VJowingo QueYedo , Cantón Santo Do=- 
  

uingo de los Colorados, adquirido por lacorporación por 
  

direfentes compras según aparece de la escritura pública 
  

sautorizada en Quito por el Notario Miguel Angel “ltamira- 
  

no, el veinte de julio de mil novecientos setenta y uno, 
  

inscrita el cuatro de agosto del mismo año; b) La histo- 
  

- ria del dicháco inmueble por un período due cubra los qu 
  

ce años immediatamnente anteriores.- Dt1 señor registrador 
  

de la propiedad.- Muy atentamente. COMISION Dk VALORES 
  

CORPORACION FINANCIERA NACIONAL. firmado ) doctor Alberto 
  

Quevedo . Gerente General.- «l infrascrito registrador 
  

de la ¡ropiedad del cantón Santo Domiggo de los Colorados 
  

en legal forma certifica; ¿¿ue, revisados los registros de 
  

Hipotecas y Gravámenes, desde el veinte y cinco de Agos- 
  

to de mil novecientos sesenta y siete, fecha en la que es) 
  

ta Oficina entrÍ en funciones, hasta la presente, para - 
  

ver los gravámenes hipotecarios, embargos y prohibiciones 

de enajenar que afecten a los predios situados en la Ju- | 
  

risdicción Cantón de santo Domingo de. los Colorados, - - 
  

y que se. la Comisión de Valores- corporación iinaenciera Na- 
  

_cíonal, los adquirió mediante compra hecha a los cónyuges 
  

señores; Comandante Fortunato ¿Fino y Maruja Arregui de Pi: 
      no; Coronel Aníbal Ulloa y Celinda Calderón de Ulloa; dot- 
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tor Ezequiel B,rmeo y Rosario Calderón de Bermeo, Roberto Po- 
  

so Esquetína y Laura Eugenia Ordénes de Fozoz Coronel “ésar 
    
pogo Esquetina y Claga Arregui de Pozo¿z Corenel Néstor Quisps 
  

  

y María Eugenia Barona de Quiroz, Coronel Rodrigo Narváez RA- 
  

- NOTARIA 3a. 
Dr. Efraín Martínez P. vera y Ana Chacón de Narváez; según consta de la escritura y E 

m4 MAR 83 TRANS 

un
 

  

pública otorgada ante el Notario doctor Miguel Angel áltami 
  

  

  

6 

7 | Tano arellano, el veinte de: julio.de mil novscientos setenta 

g | y “mo, inscrita el cuatro de agosto del-miísgo año; ho se en- 

y | fuentra por estos datos, ningún gravámen hipotecario, embargo 
  

10 | o prohibición de enajenar.- Santo Domingo de los Colorados, 
  

11 La seis de junio de wil novecientos setenta y cinco, a las 

12 | once de y quince a.m.- £l Registrador.-£) ilegible.- Hay un st 
  

13 | 1l0.- £ 4 Z0N .- siento por tal que J a petición de parte 
  

14 | interesada que la situación constante del certificado anteriox 
  

15 | no ha variado hasta la presente feckha.- 5anto Vomingo de los 
  

16 | Colorados a diez de marzo de mil novecientos setenta y seis,- 

17 Ll a las nueve a,m.- El Registrador.- f) ilegible.- Hay un se- 

18 | ll0.- testado (416.- Cciera.- se.- de.- que.- No se lea.- en- 

19 -» ijecutiva. ocho.-ejescutan.-se 0r,- valgo mtrs 11- 

20 | neas.- Seis.- Valew=—testado.- ha.-No se lea.- enmendado.- 

21 | recibirá.- Vales lo entrelinea 

A AN 
23 | esta TERCERA | copía certeificada debidamente firmada 

24 | y sellada en yuíto, a seis de mayo de mil novecientos seten: 

  

  

  

  

hd       
  

25 | ta y seis.- 
  

26 
    

27 
  

  

        28 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

zón3 Por Resolución No. 5609, dictada por la Superintendencia 
  

de Compañías, con fecha 9 de los corrientes, ha sido apro- 
  

bada la constitución de la presente Sociedad.» Este parti- 
  

cular he anotado al margen de la correspondiente matriz.- 
  

  

  

EL L NOTARTO TAC BRO, >     
  A ARE, E 

. o ió A 
pe 

  

> O 

CERTIFSICO: Que, en esta fecha, se inscribió el aporte del inmueble 
  

que hace la Comisión de Valores - Corporación Financiera Nacional 
  

  

a favor de Procesadofa del Caucho Ecuatoriano S, A. (PROCAESA), 

constante de la presente escritura, en el Registro de Propiedad 
  

de Primera clase, Tomo Décimo.- 
  

Santo Domingo de los Colorados, a 5eis de Agosto de mil noveciedtos 
  

setenta y seis.- 
  

  

  

  

    

  

  

dente íe Compañías del: Zóuador e 9 de Julio de 1.976,b812 8t 12-114 dela 

  

Con esta fecha med Sl Y Lasoimetón-Y2 5609 lel Señor Superiyíen- 
a Y 

Registro de Industriales, Tomy SB .- Queda archivada la “erunda copia certi 
  

ficala de le Gscritura Pública de Jormstitución de ls Comparta "PROCIS ADO 
  

RA DEL CAUORO ZCUAPMORIANO S.A.* ( PROCAEBA), ceolobrada el 29 de abril dex 
  

1.976 ente el notario Dre “fraín “artínez .- "e de asi cumplimiento a lo- 
  

dispuesto en e) artícwo Cuarto le la citada Tesolución, *e conformidad 
  

lo establecido en el verreto 733 publicado dy el terictro rficial 378 del 
    Fa 

Sa 

29 de igosto de 1.975 .- “a anotó en el aparta os bajo el 5% 11,457, O   
  

Quito,a doce de Agosto de mil novecientos hojas y pels A RITTTAIMA AN 
4 j


